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TRANSPORTE PÚBLICO: CUANDO
EL DIÁLOGO Y LA GESTIÓN SON
MÁS NECESARIOS QUE NUNCA

Durante las últimas semanas, las declaraciones operadores no pueden retirar máquinas, modificar

realizadas por operadores del transporte público

urbano de Rancagua han instalado una preocu-
recorridos o aumentar tarifas por decisión propia,

pues deben cumplir condiciones establecidas y
pación respecto de la sostenibilidad del sistema y fiscalizadas por la autoridad. Este marco permite

su operación cotidiana. Como Secretario Regional entregar mayor estabilidad y certeza a los usua-

Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, rios, resguardando la continuidad del servicio y

considero importante explicar a la ciudadanía evitando que las dificultades operacionales se
el contexto de esta situación y, sobre todo, las traduzcan directamente en alzas o disminuciones

acciones concretas que estamos desarrollando arbitrarias de la oferta de transporte.

para enfrentarla. El problema radica en que dichos subsidios se
Desde el primer día en que asumí esta respon- calculan y pagan a mes vencido. Es decir, el
sabilidad, hemos trabajado con un propósito impacto del alza de combustibles de abril recién

se verá reflejado en los pagos correspondientesclaro: avanzar hacia un transporte público más

eficiente, más digno y más estable para la Re- al mes de junio. Esa diferencia temporal ha ge-

gión de O'Higgins. Ese desafío exige diálogo nerado tensiones financieras en los operadores y

permanente, capacidad de gestión y coordinación explica gran parte de las inquietudes que se han

constante con operadores, gremios, municipios y manifestado públicamente.
autoridades regionales. Pese a ello, también es importante señalar que
Sin embargo, durante los últimos meses hemos hemos realizado avances concretos en materia
debido enfrentar un escenario especialmente de gestión administrativa. Cuando asumimos
complejo. Un significativo aumento en el precio la Seremi, los pagos de subsidios estaban de-
de los combustibles registrado a fines de marzo morando aproximadamente 52 dias. Hoy hemos

logrado reducir ese plazo a 38 días, posicionando

a nuestra region entre las tres con menor tiempo

impacto directamente en los costos operacionales

del transporte público en todo el país. Frente a

ello, el Ministerio de Transportes y Telecomuni- de pago a nivel nacional.
caciones ha debido actuar con rapidez para evitar Pero sabemos que eso no basta. Por lo mismo, el

que estas alzas terminen siendo traspasadas Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
directamente a las familias usuarias.

Ese equilibrio no es simple. Por una parte, los para fortalecer la liquidez de los operadores bajo

operadores deben sostener servicios que han sistema de perímetro de exclusión: el pago anti-
visto aumentar considerablemente sus costos.

Por otra, el Estado tiene la responsabilidad de

proteger a miles de personas que utilizan diaria-

mente el transporte público para trabajar, estudiar Esta decisión demuestra que el Gobierno ha
o acceder a servicios básicos.

Asimismo, para el transporte rural, taxis colecti-

vos y transporte escolar, el Ministerio ha impul-

sado distintos mecanismos de compensación
orientados precisamente a mitigar el impacto del Como autoridad regional, seguiremos trabajando

alza de combustibles. Como Seremi, nuestro tra- con responsabilidad y diálogo permanente para
bajo ha estado enfocado en informar, acompañar enfrentar esta contingencia. Las diferencias o

tensiones propias de un sistema complejo nunca

deben alejarnos del objetivo principal: garantizar

e incentivar a los operadores a postular a estos

beneficios. Gracias a ese esfuerzo conjunto, varios

servicios rurales de transporte mayor en la región un transporte público estable, seguro y accesible

han logrado retrotraer sus tarifas a valores previos para las personas.

al aumento del combustible. Porque detrás de cada discusión técnica o fi-

nanciera, existen miles de vecinos y vecinas queAhora, es necesario mencionar, que, la situación

del transporte público mayor de Rancagua y necesitan llegar a tiempo a sus trabajos, a sus
Machalí, posee una característica distinta. Estos centros de estudio o a sus hogares. Y ese com-

servicios operan bajo un sistema denominado promiso con la ciudadanía debe seguir siendo el
"Perímetro de Exclusión", esto significa que los centro de todas nuestras decisiones.
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CUANDO LA
TRAGEDIA LEGISLA

El ordenamiento jurídico chileno evidencia una matriz reactiva: la adecuación

normativa suele nacer del impacto de tragedias particulares, consolidando

un corpus edificado sobre el duelo (leyes Emilia, Ambar o Tamara). La muerte

de Isidora (2 años), tras caer desde un piso 11 en Las Condes mientras su

progenitor pernoctaba bajo los efectos del alcohol, reactiva la urgencia de la

«Ley Valentín» -surgida por un siniestro homólogo en 2025-, hoy estancada

en el Congreso.
Este fenómeno devela una preocupante incapacidad estatal para anticiparse al

riesgo. Mientras el mercado intensifica la edificación en altura, la Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) ignora la seguridad infantil

en vanos y terrazas como un estándar obligatorio de diseño. Delegar la habi-
tabilidad segura a la solvencia económica o al arbitrio de los copropietarios

vulnera el principio de interés superior del niño (Ley Nº 21.430).

El caso expone también la negligencia parental en regímenes de visitas. Exigir

mallas de protección es insuficiente sin protocolos que cautelen el cuidado

real. Transformar el dolor en activismo es noble, pero para el Estado, legislar

ex post facto no es un triunfo: es el síntoma de un fracaso preventivo crónico.

Aldo Manuel Herrera
Instituto Libertad

MERCADO LABORAL
EN LA ERA DE LA IA

Hay una pregunta que ningún índice responde: ¿ qué le decimos a los

trabajadores que cumplen sus labores y que hoy ven que una máquina

hace sus tareas en pocos segundos? Esta vez, la Inteligencia Artificial

amenaza directamente el juicio analítico y la síntesis; tareas que,

históricamente, definieron a los profesionales.

El 42,2% de nuestra fuerza laboral enfrenta riesgo de automatiza-

ción, según Clapes UC. Y Chile llega con un mercado debilitado:
las cifras del INE indican que la desocupación alcanza un 8,9% y la
informalidad, un 26,5%.
Sin embargo, esta misma tecnología podría elevar la productividad

en un equivalente al 12% del PIB, de acuerdo al Centro Nacional de

Inteligencia Artificial. Las iniciativas de reconversión actuales son

valiosas, pero insuficientes. Por eso, se requieren acciones clave

como la implementación de un subsidio tributario inmediato para ca-

pacitación rápida, centrado en IA aplicada, una herramienta práctica.

Las empresas deben hacerse cargo del talento de las personas,
antes de optar por su reemplazo. La política laboral debe asumir la

magnitud del cambio con un Estado proactivo.

anunció recientemente una medida extraordinaria

cipado de subsidios base correspondientes a los

meses de abril, mayo y junio, recursos que comen-

zarán a ser inyectados durante este mismo mes.

comprendido la urgencia del escenario y está
actuando para resguardar la continuidad del
servicio, evitando que las dificultades financieras

afecten directamente a los usuarios.
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